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barrios marginados, como el Open No. 3, 
y secuencias posteriores a los demás ba
rrios populares, que día a día se ahogan en 
la miseria y no hay ·quien levante la voz 
en defensa de ellos. Prosigue diciendo que 
en esta ocasión no va a presentar ningún 
proyecto de ley, ni ninguna moción, sola
mente quiere traer la inquieutd en su ca
rácter de Representante del pueblo para 
que se le bu'.Jq_ue una sn1ución al problema. 

E.J ho!!oral:]? Señor Pr·8Sidente1 doctor 
Cornelio H. Hüeck, expre~a. que aunque no 
hay moción ni proyecto de ley, sino un de~ 
sahc-go lógico ds un Representante d.el pu-é
blo que tme la inquietud de sus electores; 
la Mesa Directiva preocupada por el -pro~ 
blema expuesto, considera que Ja honorabl2 
Comisión de Econo111ía, Industria y Comer
cio, puede investigar cuáles fueren 1as ra
zones que tuvo la Comisién Nacional del 
Transporte para permjti:t c·l alza de los pa
:::ajc3 d3 los buEes en el Open No. 3. 

11.-Se da lectura al dictamen de la ho
norable Comisión de la Goh2rnación, sobre 
la solicitud de p8rmiso sometida a 1a con .. 
sideración de esta Cám8.ra, de conformidad 
con el Arto. 185 Cn., por el Excelentísimo 
Sr:,ñor Prr::eident-;: de la F~páblica, General 
de División, Doa Anastasio So~oza Debay
le, pzra salir del país en ejeTcicio de sus 
funciones, durante tres me3ee, conta<lcs a 
partir de la fecha de su primera salida. 

No teniendo nada que objetar la C.omi~ 
sión a la mencionada solicitud, y en curo .. 
plimiento del ordinal 7) del Arto. 149 Cn., 
recomienda la aprobación de un proyecto 

PODER LEGISLATIVO de Resolución, por el cual se c.onceda el 
.--=e=::'== . permiso solicitado. 

Cámara de Diputados l :3orr:etido a discu"ión el dictamen, ínter-
-------=---~~~~="--~~-~-=---- ' viene el hcnorablz Diputado dcctor Alber-
Trigésim:i - Octava Sesión de la 1 et sa borío Morales, expresando que desde 

Cámara de Diputados quo este Congreso se instaló hace un poco 
1 más de dos años, sucesivamente se ha ve-(Ocmcluye) 

1 

nidc solicitando este permiso de tres me
cutivo, como premio al pueblo a través del ses por el Presidente del Ejecutivo para 
Ministerio de Economía, Industria y Co-

1 
viajar fuera del área centroamericana, y a 

mercio, o sea el Consejo Nacional del 
1 

él le parece, que dadas las responsabilida
Transporte, ha emitido un Decreto para ¡ des que tiene un Jefe del Ejecutivo de una 
aumentar el precio del pasa~ en uno~ k>8 J República, no hay razones de estar viajan-
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do con esa constancia con que lo hace el ! es aceptable, ya que el permiso Presiden· 
Presidente del Ejecutivo de Nicaragua. 1 cial, tiene que resolverse hoy, y no atra
Por tal motivo, expresa que se opone a que sarse por las razones que da el bonorab!" 
Sl! le conceda el permiso en e}ercicio de sus 

1

1 Diputatlo doctor Zelaya Rojas,o sean unas 
funciones. consultas de un Funcionario imprudente, 

Suficientemente discutido el dictamen , que en todo caso debió consultar con la Ex
se sometea votación rernltando aprobado'. ¡ celentísima Corte Suprema de Justicia, y 

1 no con su abogado personal. Prosigue e::-
Mediante mocién del honorable Diputa- · presando el honorable Señor Presidente, 

do do:i Luis Felipe Hidalgo García, se le 
1 

que Ja Constitución es tan clara y t2rmi
dispensa al proyecto el trámite de lectura nante, que no se puede andar íntcrpretan
y discusión en lo general. do; y ésta dice: "El Presidente .de Ja Re-

A continuación se lee y somete a discu- pública potlrá salir del país en ejercicio de 
sión en Jo particular, d proyecto de Reso- sus funciones, por un lapso que no exceda 
lución prm:mesto por Ja honorable Comi- de tres meses, previo permiso del Congre
sión dictaminadora, interviniendo el hono• so_ Este requisito no será necesario si se 
rabie Diputado doctor Fernando Zelaya dirigiere a otro país de Centroamérica o 
Rojas, para expresar que aunque participa Panamá. En estos casos corresponderá al 
del criterio del honorabl.e Diputado doctor Ministro ds Ja Gobernación el eiercicio de 
Alberto Saborío ]\forales, y de su inquie- la función administrativa de la Presidencia 
tud por las constantes rnlidas del país de Su de la República". O sea, que esa impruden• 
Excelencia, el Señor Presidente de la Re- dente ccnsulta, no puede venir a cambiar el 
pública, hay una nueva circunstancia o co- criterio que tiene la Cámara. Por todo lo 
yuntura, para oµonerse. Prosig-ue diciendo anterior, expresa el honorable Señor Pre
que ha con()<)ido públicamrnte, -poraue sidente, que la Mesa Directiva, con e::ecp
ha circulado profusamente-, una opinión ción del honorable Diputado doctor Fer
legal emitida por un jurisconsulto nicara- nando Zelaya Rojas, declara imnrocedente 
güense, a zolicitud se~5n 2e afirma, del Se- la moción de susp·eneión d~ debate. 
ñor Secretario de la Pre,2idencia de la Re- El honorable Diputado mocionist8". recu-' 
pública, que ha traído inquietu'-1 Y confu0 rre a! voto <le le honorable Represrnteción. 
fión en las mentalidades jurídicas sobre sobre Ja decisión de Ja improe0 denda de 
las facultades que en realidad tiene el ho- la moción <le suspensión de debate. 
norable Señor Ministro de Ja Gebernación, 
a quien por derecho constitucicnal se le 
encargan loJ n-suntos 2;:1.mjnis:trativos de la 
Presidencia en ausencia del Señor Presi
dente, y dentro de los abogados que han 
leído esa conrnlta, ~.l.P'nnos participan del 
criterio del sef:.or r hogad0 consultado, y 
otros no, lo que definitivamente ha sem
brado una duda que en alguna manera vie~ 
ne a infundir algunas sombras de derecho 
constitucional y de Jegafü!ad a la actuación 
del Señor Ministro de la Gobernación cuan
do el Se.ñor PrB:Jidente abr.ndona Bl país y 
el ejercicfr. de !a Prcs;d:::ncia y las funcio
nes adminü'.tr<:itiva::\ se le encargan a él; 
por lo tanto, considera que este permiso 
que se está discutiendo1 ofrece uri.a propi
cia coyuntura pe.ra aclarar este diferendo 
de una vez por todas, rozones que lo llevan 
a presentar m1J'ción "para que se suspenda 
el debate de este permiso, mientras se dic
ta una ley Dcla:rando en fnrma. definitiva, 
cuáles son las facultades constitucionales 
que ccrresponderr al Señor Ministro de la 
Goberna cién en el ejercicio de la Presiden
cia cuando el Presidente de la República 
sale del pn.ís en ejercicio de sus funciones". 

El honorab!2 Señor Presidente, doctor 
C-0rneli_o -}l_ f~i}2ck 1 exp1\:;;:.;a que hay una 
mo~ión dél hcnuy:-ible Dípt1Lado doctor li'er
nam'ld .Zc1aya Rojos, que él considera ·no· 

De inmediato S? nroc'3de a votar nomi
nalmente la moción Zelaya RojaA. sinndo 
su resultado de veinte votos en contra 
d~ la improcedencia: en cons~cucncü:i. qt~P
da declarada improced9nte la mcción de 
suspensión de dPbate. y cor1tiriú!'. dl~·c11~ 
tiéndase el artícub Unico de que consta 
ruspenseión de debate, y continúa i'iscu
el proy<ecto de Resoluci.ón, el qu ~ somstido 
a \Totacién resulta nprobado en pr'im:=r d'::
batB, ein modificacién. 

A moción de la honorable Dipdada Fro
fesora ],fary Cocó MRltez de Ca 1Jejns, se 
le dispensa al proyecto d0 Rc,c:cl~:·::ién, el 
eegundo debate ~r den1ás trá1nit2's r·sgla
mentarios. 

12.-El honorable Señor Se;::retario, Dr. 
Antonio Coronado Torres, da !Bdura al in
forme emitido por Ja ho.norable Comisión 
Especial Eombrada en la Trir;és.imo - fZcc~n
ta Sesión de esta Cámara, al momc11to de 
Eer aprobada la moción de susp2n.si6n de 
ii2bate del dictamen evacuaJo P"'' la b/>~o
rablc Comi,sión de Hacienda y Crédito Pú
blico, e-obre el proyecto de lsy envfaco p".>r 
el Señor Ministro de ese P...amo, t-:Jndi::nt3 
a autorizar al Poder Ej2cntivo a :·:ur:.:cribir, 
e11 nombrG- del Estado, varios Cor>tratos de 
Garantía sobre ptésta1r1os que distintas 
Instituüíoncs - inter11acl0nuh;::; coucedt:t'Í<'.ll 
aL1NFONAC. I,a hqnorable e.omisión fue 
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' nombrada para investigar con el Presiden- ' lumen de la Cartera totai de INFONAC, 

te Ejecutivo de INFON AC acerca de esos ' que, debido al Decreto Legislativo No. 224, 

préstamos, y su informe dice: 1 publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 

"Vuestra Comisión Especial, para llenar No. 48 de jueves 26 de febr~ro del año en 

su cometido se reunió el lunes seis de los 1 curso, ahora se hace necesario que los En

corrientes, y resolvió que el Presidente de , tes Autónomos del Estado, al aumentar su 

la Comisión, licenciado José Debayle Be;- ¡ Cartera, una vez ésta aprobada por Plam

nilla se abocara con el Presidente de IN- í ficación Nacional, vengan al Congreso y 
FONAC, licenciado Donald Spencer, y ' acá se les dé o niegue su aprobación. 

cumpliendo con dicho requisito, se invitó ! La Comisión quedó clara que la actual 

al Presidente licenciado Spencer a campa- ·
1
· Cartera del INFONAC es de DOSCIEN

recer en horas de la mañana del día nue- , TOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 

ve de diciembre del cnrriente año ante la 1 DE CORDOBAS ( ($ 234.000,000.00), y que 

Comisión Especial, lo que así se hizo. i el INFONAC lo que está pidiendo es incre-

Presentes todos los Miembros de la Co- ! mentar su Cartera a DOSCIENTOS SE

misión y el invitado Presidente de INFO- J TENTA MILLONES DE COJ;lDOBAS .... 
NAC, licenciado Donald Spencer, quien lle· • ( <f 270.000,000.00), lo que s1gmfca un au

gó acompañado del licenciado Augusto mento de TREINTA Y SEIS MILLONES 

Castellón, Vice-Gerente del Departamen- ! DE CORDOBAS ( ($; 36.000,000.00). 

to Bancario y doctor Luis Emilio Midence, Así mismo, la Comisión Especial deja 

Secretario Ejecutivo se llevó a efecto Ja constancia, que de una manera enérgica y 
reunión, y el Presidente de INFONAC leyó minuciosa, hizo, a través de cada uno de 

una exposición aclarativa del proyecto del los miembros que la integran, los interro

préstamo, que se agrega como Anexo 1) . 1 gatorios que de conformidad con sus pun-

Después de investigar a fondo los orí- ! tos de vista consideró necesario hacer al 

genes de los préstamos, las condiciones licenciado Donald Spencer, Presidente Eje

de pago y el interés de pago y el interés que cutivo de INFONAC, para el esclareci
INFONAC está solicitando, la Comisión miento de las actividades en los diferen

llegó a la conclusión, de que no son présta- tes problemas en que basa las solicitudes 

mos que se le han concedio al INFONAC, de préstamos a instituciones internaciona
sino que préstamos que el INFONAC ha les, habiendo correspondido, el licenciado 

negociado y que espera la aprobación de la Spencer, con amplitud a todas Y cada de las 
Cámara para que sean concedidos demandas_ que en su res,pectivo orden hicie-

. . . · . ron los miembros de la Comisión Especial 
Los montos de dmero f1Jados en los pres.. satisfaciend d t 1 ·' 

tamos, están disponibles una vez que Sün mientas de f e. es ~.manera, os requer1-

aprobados por la Cámara, para un período . a misma · . 
de tiempo que sería entre dos (2) y cin- ' Conclmda la. l_t;ctura de! mforme de la 

co ( 5) años a medida que el INFONAC ho:iorable <;om1s10n E~r,ec:al, el honor_a~le 
los necesita, para llenar las solicitudes de S~nr .~re~idente ~anILiesLa 9u~ contmua 
créditos que la ciudadanía le hace d1scut1endose el dictamen unamme que la 

· honorable Comisión de Hacienda y Crédito 
En el seno de la Comisión Especial se Público emitió en días pasados, en el que 

hizo énfasis y también se hicieron las re- recomienda la probación, con algunas re
comendaciones al señor Presidente Ejecu- formas de estilo, del proyecto de ley so

tivo de INFONAC, para que estos présta- metido a la consideración de esta Cámara 

mos fuesen dirigidos al pequeño y media- por el Señor Ministro del Ramo, tendiente 

no agricultor y ganadero; al pequeño y a autorizar al Poder Ejecutivo, a suscribir 

mediano industrial, al ebanista, y a todo a nombre del Estado, los siguientes Contra

aquel ciudadano que necesita el apoyo de tos de Garantía sobre préstamos que serán 
una entidad financiera de desarrollo como concedidos al Instituto de Fomento Nacio

el INFONAC. nal (INFONAC) por varios Instituciones 

La Comisión muy ~oi;sciente de. su de- , extranjeras, conforme el siguiente detalle: 

her, de no solamente v1g1lar cualqmer ano- 1) Con el Banco Centroamericano de In-

malía que estuvi.ese sucediendo, sino tam- j' tegración Económica: 
bién en mgilar que los intereses de nues- a) Por la suma de CINCO MILLO-

t~os r~i;resentados sean l;'rotegidos, hizo 1 NES DE DOLARES .......... . 
hmcap1e,_ de 9ue esos prestar;i~s ~e diri- , (US$5:ooo,000.00), que serán 

J";n >:l mas ba.i.o estrato de la p1ram1d. e eco- ¡ usados en préstamos para finan-
nom1ca del pa1s. ciar nuevos proyectos industria-

se aclaró, que el Aval que el INFONAC ¡ les, con un interés del nueve por 

pide por DOSCIENTOS SETENTA MI-· 1 por ciento (9%) anual, sobre los 

LLONES DE CORDOBAS . . . . . . . . . . . . . ! saldos debidos, una comisión de 
( (J: 270.000,000.00), en realidad es el vo- · compromiso del medía del uno 
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por ciento ( 14, del 1 % ) sobre los 2) 
saldos no de:.::embolsados, a un 
plazo de doc:'.! años, inclUJ."'endo dos 
dos de gracia, y· pagadero en cuo,., 
tas 2emestrale2- vencidas En lo po
sible iguales. Lo-3 intereses se pa
garán en la misma forma que el 
princi;pal, empezando 01 primer 
p:,_go ;s-;;is rneses dcspu6B d('l pri-
mer dss-emb.:dBo: 

b) Por la :cuma do CUATí10 oHLLO· 
NES CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL 8EíSCIEN'TOS DO
LARES (US$4.133 G00.0il), quo 
serán u:::;ados en ¡:róstamos para-. 
programas de diversificación agrí- 3) 
cola con riego, con un interés del 
ocho por ciento ( 8 7c ) anual 20-

bt"C les saldar:: de11dores, más una 
comisión d3 cnn1nromi20 d:el uno 
por ciento ( 1 % ) Bobre Jo3 saldos 
no desembci1:::·ados, a un plazo de 
de quince ,;ñc-s incluyendo cinc0 
de gracia) ;,r pagaderos en cuotas, 
semestrales vencidas en lo posible 
iguales. Los int0r2ses se pagarán 
en la misma forma,, em-p.:::zando 
su pago seis meses después del 
primer desembolso; 

e) Por la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DOLARES 
(US$2.800,000.00), para la im
plementación de Parqurn Indus· 
triale3 creados en Masaya, Gra
nada, León y Jinotepe, con el in· 
terfa del s2iz por ciento (6%) 
anual sob!I" los saldos debidos, ! 
más una coml:::ión de compromiso 4) 
del medio del uno por ciento ( % 
del 1 % ) se bre los ~ldc'.S no des
embolsado2, " un plazo de doce 
años y medio, incluyendo dos y 
medio de gracL-1 y pagadero en cuo~ 
tas scn1estr::iJes vencidas, en lo 
posible iguales. Los intereses s-3 

pagarán en igual forma que el 
p1"incipal, crnpezando su pago seis 
meses después del primer de:em
bolso; 

d) Por la suma do CJEN MIL DO
LARES ( US$l00,000.00), para. 
programa cr2diticio destinado a 
Ja produccíón, congelamit:nto y 
empaque de hortalizas, con un in
terés del ocho por ciento ( 8 % ) 
anual sobre los saldos debidos, a 
un plazo de ocho años, incluyen-
do dos de gracia, pagadero en cuo-
tas semestrales vencidas, en lo po
sible iguales. Les intereses se pa
garán en la ini;::1na forn1a que el 
principal, empezando a pagarse 5) 
seis meses después del primer des
embolso. 

Con Latín American Ágro-Industry 
Development (LAAD): 

Por la suma de QUINIENTOS MIL 
DOLARES (US$500,000.00), para 
financiar plantas proeesadoras de 
productos agrícolas, con un interés 
del nueve por ciento (9%) anual so
bre los saldos debidos, y a un plazo 
de siete años incluyendo dos de gra· 
cía, pagadero en cuotas semestrales 
vencidas, en lo posible. iguales. Los 
intereses se pagarán en igual forma 
que el principal emp2zando su pago 
seis meses después del primer des·· 
embolso. 

Con el Banco de Exportación e Impor
tacién de los Estados Unidos (EXIN
BANK): 

Por la suma de CINCO MILLONES 
DE DOLARES (US$5.000,000.00), 
para financiar la adquisición de ga
nado de leche y carne, equipos y 
maquinarias que permita desarro
llar y mejorar las explotaciones 
agropecuarias, orientándolas hacia 
una mejor productividad, con un in
terés del ocho y medí.o por ciento 
( 8% % ) anual sobre los saldos de
bidc'°', ·y con un plazo de tres a cinco 
años dependiendo de la naturaleza 
del proyecto que se financie, paga
deros en cuotas semestrales venci·· 
das, en lo posible iguales. Los inte
reses serán pagados en igual forma 
que el principal, empezando su pago 
seis. meses des\)ués del primer des
embolso. 

Con Kreditanstalf Für Wiederanfban 
(KFW): 

Por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MI L DEUSTCH 
MARK (DM2.500,000.00), para el 
financiamiento de la pequeña y me
diana industria, a fin de obtener 
una mejor tecnificación en el proce
so de manufactura de plantas, que se 
traducirá en mejores rendimientos· 
y economía en el precio de los pro
ductos, con el interés del ciuco y me
dio por ciento ( 51/, % ) anual s.obre 
los saldos debido3, más una comi
sión de compromiso de un cuarto del 
uno por ciento ( ::4 del 1 % ) sobre 
los saldos no desembolsados y con 
un plazo de treinta años, incluyen
do diez de gracia, pagadero en cuo
tas semE:trales vencidas, en lo po
sible iguales. El interés se pagará en 
los mismos plazos que el principal, 
siendo el primer pago a los sei¡¡ me
s2s después del primer desembolso. 

Por la suma de SEIS MILLONES DE 
DOLARES (US$6.000,000.00), para 
complementar el programa de adquisi-
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ción de ganado de leche y carne Y me
jorar los equipos y maquinarias en el 
proceso de explotación de les rubros 
agríocla, ganader.o e industria, con el 
interés del dos por ciento (2%) anual 
sobre el LIBOR, más una comisión de 
compromiso del uno por ciento (1 % ) 
anual sobre los saldos no desembolsa
dos, con un plazo de siete años inclu
yendo dos de gracia, pagaderos por 
semestres vencidos, en lo posible 
iguales. Los intereses se pagarán en 
los mismos plazos que el principal, 
empezando el primer pago seis meses 
después del primer dcS€mbolso. 

No habiendo oradores inscritos para in
tervenir en la discusión del dictamen, el 
honorable Señor Presidente lo somete a 
votación, resultando aprobado. 

Mediante moción del honorable Diputado 
don Ralph Moody Taylor, se le dispensa 
al proyecto el trámite de lectura y discu
sión en lo general. 

A continuación se lee y somete a discu
sión el ¡:royecto en lo particular, aprobán
dose en primer de bate, con el veto en con
tra del honorable Diputado doctor Alberto 
Saborío Morales. 

Con el voto en contra del honorable Di
putado doctor Fernando Zelaya Rojas, se 
le dispensa al proyecto el segundo debate 
y demás trámites de ley, al ser aprobada 
la moción propuesta pcr el honorable Di
putado don Ralph Moody Taylor. 

13.-Intervienc la honorable Diputada, 
profesora Mary Cocó Maltez de Callejas, 
expre2ando que en vista de que se han ago
tado los temas a tratar, mociona para que 
al acta de esta sesión se le dispense la lec
tura. 

Discutida la mcción Maltez de Callejas, 
se somete a votación, resultando apmbada. 
14.-No habiendo más de qué tratar. se le

vanta la se:<ión. - (f) Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. - (f) Antonio Coronado To
rrqs, Secretario. - (f) Fernando Zelaya 
Roja-S) Secretario. 

T?;L~E~,¡t,iO-i-..!ONA SESíON DE LA CA1'v\AR?, 
c.¡:: ci;p:_f-(ACGS, e;!~; l,;.1 reunión ordinario de! 
Congreso Nacioi;3J, en su Segundo Período 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
/\t:inaguc, D:strlto f~2c:on:.il 1 a las tres y trein
ta 111in'Jlc.:: de la tarde del jueves nueve de 
dici€mbre de mil novecientos setenta y seis. 

Preside el honorable Diputado Doctor Cor
nelío H. Hüeck, asistido en Pritnera y Se
gdnda Secretaría por los honorables Diputa
dos Doctores Antonio Coronado Torres y Fer
nondo Zelaya Roías, re::.pectivarnente. 

Ccncurren aderriás, los honorable Diputa
ds-s: Don Gustavo Altamirano Lanuza, In
geniero Frtin,..:isco Arge?¡a] Papi, Don .A.lfredo 

Brf,:;lürne f\rtola, Den S.:.i: !ado: Calde.-a Es
cob~r, Pro.i:csc:a N1ary Cc~ó 1V .:,~ez de Ca
l!e:;:is, Don Francisco Cntcache "/~ i'.sclno, Sc
f!o;-a Mary Cant.l!ano Duarte, Doc:or Hum
berto Castrillo Moraies, Don Arturo Cerna 
Baca, Arquitecto Eduardo Chamorro Coro
nel, Licenciado José Debayle Bonilla, Don Be· 
mildo Díaz Pérez, Licenciada Marta Eliza Gon
zález de Espinoza, Doctor Agapito Fernández 
García, Don Orlando Flores Casanova, Ge
neral Gustavo F. Chávez, Doctor Ulises Fon
seca Talavera, Doctor Cristóbal Genie Valle, 
Señorita 1 rma Guerrero Chavarría, Licenciado 
Humberto Guerrero Zapata, Don Carlos Gue· 
V(;ra Henríquez, Profesora Nubiz Hernández 
de Pornar, Don Luis Felipe Hidalgo García, 
Coronel Jorge Granera Aguílar, Don Carlos 
Largaespada Rivera, Don Róger León Carranza, 
Don Aií Mahamud 11/\ora, Ingeniero José Do
lores Rayo Rodríguez, Doctor José Medina 
Cuadra, Don Ra!ph /'i/100dy Taylor, Doctor Or
lando Morales Ocón, Ingeniero Luís Alberto 
Peralta /\~antilla, Don José Joaquín Quadra 
Cardenal, Don Arnulfo Rivas Solórzano, Doc
tor Alberto Saborío lv\..:ir::~ie';, Doctor Victo
rino Sáenz Va:ladares, Don Francisco Salinas 
Guzn1án, Doctor René Sandi;10 Argüe!!o 1 Don 
Daniel Sornarriba Amador, Ingeniero José So
n1oza Abrego, Profesor Hugo Sujo Wi1son, 
Profesor Vfctor /v\anuel Tal::ivera Tercero, Den 
Efraín1 Tigerino Mc.::.ariego, profesor Bayardc 
Urcuyo Casco, Doctor Róg...:o, Velásc¡ucz Flo~ 
res, Licenciado R;,,.'berto Vé:ez BJrcenas y Doc
tor Manuel F. Zuritd. 

1 - Declara obiertJ la sesió1i el heno~ 
rabie Señor Presidente, Doctor Cornelio 1-i. 
HlJeck. 

2 2 ·- -- No se lee el ac~a de la sesión ante
rior, por habérsele di::pensado el trámite. 

30 -- Se lee, discute y aprueba e! dicta~ 
n1cn favorable de la i1onorable Cornisión de 
Hacienda y Crédito Público, sobre el pro
yecto de ley sornetido a la consideraciÓ!) de 
esta honorable C3rnara por e! Señor Mínis~ 
ti·o rie ese RJ:·ilc-, :::v¡'íl fin"':c 1;:-.c: •':. :-uleri?.:e• 
a! Poder Ejecutivo para que por inedia de! 
Señor Ministro o de !a persona en quien 
éste delegue, suscriba en norr:bre del Estado, 
un Convenio n\~ Garnntía co11 el Chase tv\an
hattan Bank, Sucursal de ~~assau, Islas Bahu
n1as oor el cual se avala el préstamo que 
por'!~ surna de Tres Millones de Dólares 
( USS3.000,000.00), concedió el referido Ban
co a la Dirección General de Tcl~cornuni
caciones y Correos de Nicaragua (TELCOR), 
para la ampliación del telex nacional y el 
sisterna te!etónico. 

La Con1unicaciór,- c:.tin1a conveniente que 
e! Go!)lerno ava!c este préstarrio, ya que la 
Dirección General de Telecomunicaciones y 
Correos de Nicaragua, está necesitando 2n1-

p!iar y perfeccionar las telecotnunicaciones en 
for:-na inoderna, para poder prestar un me~ 
jor servício qc_;:_;; vendrá en beneficio de to~ 

dd la actividad ccn1erc!al, industrial agrícola 
y pecuariu, que tonta necesidad tiene de las 
teferic:a3 tf.-iecot:HJt'tce;cicnes. 

/v\:::diarne moción .propuesta por e! hono-
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ragle Diputado Don Luis Felipe Hidalgo, se 
le dispensa al proyecto e! trárnite de lectura 
y discusión en lo general. 

Luego se lee y discute en lo particular, 
aprobándose en primer debate sin modifi
cación, los cuatro artículos de que consta el 
proyecto; y dispensándosele el segundo de
bate y demás trámites de ley, a moción del 
honorable Diputado Don Luis Felipe Hidalgo. 

4' - El honorable Señor Secretario, Doc
tor Antonio Coronado Torres, da lectura al 
dictamen emitido por la honorable Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, sobre el pro
yecto de ley sometido a !a ccnslderación de 
esta Cámara por el Señor fv\inistro de ese 
Rarno, cuya finalidad es autorizar al Poder 
Ejecutivo para que por medio del Señor Mi
nistro, o de la persona en quien éste dele
gue, suscriba en nombre del Gobierno un 
Convenio de Préstamo con el Banco l~ter
aamericano de Desarrollo (BID), hasta por 
la cantidad de Dieciséis Millones Ochocientos 
Mil Dolar-es (US$16.000,000.00), que serán 
utilizados en un Programa d'e agua potable 
y alcantarillado sanitario. 

Conociendo !as bases del Contrato que en
cierra condiciones favorables tanto de plazo 
como de interés, y conociendo la necesidad 
de arnpliar y mejorar los sistemas de agua 
potable, corno son el dí? Corinto, JuigaJpa, 
Ocotal y Rivas, así con1·:i dG: 47 comunidades, 
según lo tnanlfi12s+a e! Scf:or f.'~i:~!stro en su 
exposición de motivos, y c¡ue este préstamo 
tan1bién servirá para la construcción del sis
tema de alcantaril ledo sanitar!o en Corinto 
y Snn Juan del Sur, recorrdenda la honora
ble Con1isíén darte su e:probac!ón al pro
yecto de la referencia, hacii:;ndo hincapié en 
que a la par de este préslan10 e! Banco 
1 nteramericano de Desarrollo donará a f'H~ 

caragua, la su1ila d'.Ó) Ciento Veintiséis Mil 
Dólares ( US$126,000.00), como aporte de ese 
Banco para un prcgri.'lrna de cooperación téc
nica al Departamento l~acfcna! de Acueduc
tos y Alcantarillados (DENACAL), que es la 
unidad ejecutora del proyecto, y servírá pa~ 
ra mejorar su c¿¡pacidad opzrativa y admi~ 
nistrativa. 

Discutido el dictarnen, se somete a vota
ción, resu!tcndo aprobado. 

Dispensado el trámite de lectura y dis~ 

cuslón en !o general, mediante moción del 
honorable Diputado Don Ralph Moody Taylor; 
se procede a leer y discutir en lo particular, 
aprobándose en prirner dsbate ,los cuatro 
artículos de que consta e! proyecto. 

A moción doJ honol"0ble Diputado Don 
Dalph Moody Taylor, se le dispensa al pro
yecto el segundo debate y demás trámites 
de ley. 

5'? Se Ice, discute y aprueba el dictamen 
favorab 1c de la honorciJ!e Cornisión de Ha
cienda y Crédito Público sobre el proyecto 
de ley enviado por e! Señor N1inistro de ese 
R0rno, qu:-· 1 i-;~ :E' poi cJ; j;:to aut::)riz.Jr u! 
P_oJer Ejecuri-:c ¡ .. ,:::·J quv p:.'.l( 1110di0 dtd SeM 
ñor /v\inist¡·o de l-lüc:end.a y Crédito Público, 

o de la persor.u en quie éste delegue, sus
criba con el First Naticnal City Bank, de la 
ciudc:d de t~u2va York1 Sucursal de J\~anagua, 
un Contrato de Prórrogr: por un año sobre la 
garantía otorgada por el Estado al prést('tmo 
que por la cantidad de Doce Millones de Dó
lares (US$12.000,000.00), concedió el refe
rido Banco al Instituto Nacional de Comer
cio Exterior e Interior ( INCEi }, por Decre
to Legislativo Nº 62, de 17 de noviembre de 
1975. 

Siendo los términos y condiciones del Con
trato los mismo que se pactaron para Ja 
primera garantía dada, y que esta extensión 
del aval obedece a los grandes prob!t-rnas de
rivodos de fa sequía pasada, que cbligó al 
INCEI, a cancelar sus cont1·atcs de venta de 
granos básicos, con el propósito de que el 
país tuviera lo suficiente para su alimenta
ción, la hono:able Comis!ó:i recomienda dar
le su aprobación al proyecto antr;s irt7nc:o
nado, con algunas reformas de estile para 
mayor claridad. 

A moción dzl honorab!e Diputado Don Luis 
Fe!ipe Hida!go, se le dispensa al proyecto el 
trámite de lectura y dísc1Jsfón en fo general. 

De inm~diato se lec y discute en fo pcr
ticulor, aprobéndose t-n primer debte, con 
la redacción propuesta en el dictamen, los 
tres arlícu!cs de que constB el proyecto. 

Por rnoción del honorable) Díput0do Don 
LL•is Felipe l-11cia!go, se te disrCnsu al pro
yecto el s~gunc!o del•ate '/ ck:·1n~ís trámites 
de ley. 

6? -- Se lee, toma en consideración y pa
sJ a ta honorable Comisión de Asesoría Ju
rfd¡ce., e_I proytcto de !ey presentado por Jos 
honorabies Diputados Doctores Manuel F. Zu
rita Vega y Fernando Zelaya Rojas, cncan1i
nado a reglatr.entar el principio constitucio
nal que Gr.carga z.! fi\inistro cle !n Goberna
ción, el ejercicio Bdrn¡r;)r,trat¡vo de ~a R~pú

b! lea, cuando abandona e! país el Excc!enÚsi~ 
mo Se:f:or Presidente de !21 R,::oúbfica en 
ejercicio de sus funciones, con Permis¿ del 
Cong:-eso Nacional 

!? -. _!nter:iene el honorable Diputado Don 
Luis Felipe Hidalgo, mocionando para que al 
actq de esta sesión, se dispense e! trirnitc de 
lectura. 

Discutida !a moción Hidalgo, se sontete a 
votación, resultando tiprcbada. 

8•? - No h;;biendo n1tis que tratar se le
vanta J¿¡ sesión. -- Con'i~lio l·t Hü:nck, Pre~ 
sidcntc. -·-· An!onio Ccron~rlc Ton~.(;z, Sc::i-e~ 

tur¡o. - Fernando Zejaya Roj<.ls Secr~~ario. 

CUADRAGESIMA SESION DE LA CAM,~RA DE 
DIPUTADOS, en la reunión ordinaria del Con
qreso Nacional, en su Segundo Período Ccns
titucfona!, celebrada en la ciudu:-l d~ fv~.ana~ 

gua, Distrito Nacional, a [;: una de la tarde 
(:."'¡ víE.rncs die;::isiete d,.,; dk:ietrJ;¡·c d·3 n1i! 

fl1,.:;..kk 1..:I !1c1·1~,..f~bh.: ÍJ1.!'.:1_,___:1 (,:r-
neiio !-i. Hücck, asistido en Primera y Segunda 
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Sccre::tatí.3 por' !os honorubles Diputados Doc

tores Antonio Coronedo Torres y Fernando 
Z;:';.laya Rojas, respectivamente. 

Concurren adernDs, los honorables Diputam 
dos: Don Gustavo /\ltamirano Lanuza, In
geniero Francisco Argeñal Papí, Don Alejan
dro César Blandón Cantarero, Don Alfredo 
Brantome Artola, Profesor Adolfo Bushey 
Glesgo'N, Don Salvador Caldera Escobar, Pro
fesora Doña Mary Cocó flAalt('z de Cai!e¡as, 

Don Franc;sco Carcache Va!!c=;cil!o, Profesor 

Standford 1\\. Cash Dash, Doña Mary Canti-

11ano Duarte, Doctor Humberto Castri!!o Mo
rales, Don Arturo Cerna Baca, Arquitecto 

Eduardo Chamorro Carene!, Don Bemildo 
Díaz Pére:z:, Licenciada Martha Elisa Gonzá

lez de Espinosa, Doctor Agapito Fernández 
García, Don Orlando Flores Casanova, Gene
ra! Gustavo F. Chávez, Doctor Cristóbal Ge
nie Valle, Doctor Octavio Guerrero Aguilar, 
Señorita ! rma Guerre:o Chavarría, Licencia

do Humberto Guerrero Zapata, Don Carlos 
Guevara Henríquez, Profesora Nubia Hernán
dez Alvear de Pomar, Don Luis Felipe Hi
dalgo García, Coronel Jorge Granera Agullar, 
Don Julio Lacayo Arosteguí, Don Carlos Lar
gaespada Rivera, Don Róger León Carranza, 
Don Al { Mahamud Mora, Doctor Alejandro 
Martínez Ta!avera, Doctor Carlos Masís Cer
da, Doctor José Medina Cuadra, Licenciado 
Róger Mendieta Alfara, Don Julio Malina 
Mendoza, Don Ralph Moody Taylor, Doctor 
Orlando Morales Ocón, Doctor Edgard Pa
guaga /v\idence, Don Juan F. Palacios Ríos, 
Don José Joaquín Quadra Cardenal, Don Ar~ 
nulfo Rivas Solórzano, Doctor Alberto Saborío 
Morales, Doctor Victorino Sáenz Valladares, 
Don Francisco Salinas Guzmán, Don Enrique 
José Sánchez Herdocia, Doctor René Sandino 
Argüello, Ingeniero José Somoza Abrego, Pro
fesor Hugo Sujo Wilson, Profosor Víctor Ma
nuel Talavera Tercero, Don Efraím Tiqerino 
Masariego, Profesor Bayardo Urcuyo Casco, 
Doctor Róger Velásquez Flores, Don Lucas 

Ví!c:hez Martínez, Licencíado Roberto Vé!ez 
Bárcenas y Doctor Manuel F. Zurita Vega. 

l? - El honorcb!e Señor Presidente, Doc
tcr Cornelio H. Hüeck, declara abierta la 
sesión. 

2' - Por habórsele dispensado el trámite, 

no so lee el acta de la sesión anterior. 

3? ~ Dando curnpl¡miento al punto pri~ 

mero de la OQGnda, el honorable Señor Se~ 

cretario da lectura a !a siguiente corres
pondencia: 
a) Telegrama del honorable Diputado In

geniero José Dolores Rayo, avisando que 
por enfern1edad, no asistirá a la sesión 
de hoy; 

b) Nota del honOrüble Diputado Ingeniero 
Luis Pallais Debayle, solicitando quince 
( 15) días más de permiso, debido a 
tratamiento post-operatorio; 

c) Telegrama del honorable Diputado Inge
niero Luis Alberto Peralta Mantilla, avi
sando que por motivos de salud, no 
asistirá a la sesién de hoy; y 

d) Tele9rarna del honornble Diputado Doc. 

tor Francisco Urcuyo !Aaliaño, avisando 
que por enfcrrnedad no asistirá a la se
sión de hoy. 

4? - E! honorable Señor Presidente, en 

uso de las facultades que le confiere el Re
glamento Interior, nombra al honorable Di
putado Doctor Victorino Sáenz Valladares, 
Presidente de la Comisión Permanente de 
Relaciones Exteriores de esta Cámara, en 
sustitución del honorable Diputado Doctor 
Salvador Castillo Selva, recientemente falle
cido. 

5':' - Se lee, toma en consideración y pa
sa a la honorable Comisión de Relaciones 
Exteriores, la petición del Señor Ministro 
de ese Ramo, tendiente a que esta Cámara 
apruebe los Estatutos del Grupo de Países 
Latinoamericanos y del Ca1·ibe, Exportadores 
de Azúcar ( GEPLACEA), suscrito en la ciu

dad de Cali, Colombia, el 12 de mayo de 
1976, por el Plenipotenciario de Nicaragua, 
Ingeniero Klaus Sengelmann, Ministro de 
Agricultura y Ganadería. 

El honorable Señor Presidente pide a la 
honorable Comlsión que avacúe su dictamen 
hoy mismo, y se permite nombrar al ho
norable Diputado Don Luis Felipe Hidalgo, 
para que reponga al honorable Diputado 
Doctor Francisco Urcuyo Ma!iaño, al hono
rab1e Diputado Doctor Orlando Morales Ocón, 
para que sustiuya al honorable Diputado Don 
René Melina, que no está presente, y al ho
norable Diputado Doctor Edgard Paguaga Mi
dence, para que sustituya al honorable Di

putado Doctor Fernando Zelaya Rojas, que 
está actuando como Secretario 'en fa Mesa 
Directiva. 

6? - Se lee, toma en consideración y pa
sa a la honorable Comisión del Poder Judi
cial, previa consulta con la Exelentfsima Cor
te Suprema de Justicia, el proyecto de ley 
presentado por la honorable Diputada Pro
fesora Mary Cocó Maltez de Callejas, ten
diente a agre;jar un párrafo más al Arto. 195 
del Código Penal (Capítulo VI 11 del Libro 1). 

79 - El honorable Señor Secretario, Doc
tor Antonio Coronado Torres, da lectura al 
dictamen de la honorable Comisión de Eco
nomía, Industria y Comercio sobre el pro
yecto de ley sometido a la considaración de 

la honorable Cámara por el Señor Ministro 
de ese Ramo, tendiente a aprobar el aporte 
especia! al Banco Centroamericano de Inte
gración Económica (BCIE), por la suma de 
Treinta Millones de Pesos centroamericanos 
($CA 30.000,000.00), aporte acordado por 
Resolución AG-12/76 de la Asamblea de Go
bernadores de dicho Banco, en la XVI 1 Re
unión Extraordinaria de la Asamblea, que 
se llevó a efecto en San José, Costa Rica, el 
16 de julio de 1976. 

La honorable Comisión está de acuerdo 
con el proyecto; sin embargo, ha estimado 
conveniente, hacer algunas modificaciones en 
la redacción de su articulado, pidiendo a la 
honorable Cámara que le dé su aprobación 
al siguiente proyecto: 
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"LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA CA· 
MARA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA. 

Decretan: 
Arto. ]?---Aprobar E'I desery¡bc!so del aporte 

especial al Banco Centroamericano de lnte~ 
gración Económica (BCIE), por la suma de 
Seis /IAillones de Pesos Centroamericanos ... 
(SCA 6.000,C00.00), que corresponde a Ni
caragua, !os que deberán aportarse en los 
años de 1976, 1977 y 1978 ............. . 
($CA 2.000,000Jj) cada ailo, o su equiva~ 

lente en Córdobas, para dar cumplimiento 
a la Resolución AG-12/76 de la Asamblea 
de Gobernadores del Banco, en la XVI 1 Reu· 
nión Extraordinaria, efectuada en San José, 
Costa Rica, el 16 de julio de 1976. 

Arto. 2s:<-Esta Ley entrará en vigor a par
tir de la fecho de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial 11

• 

Discutido el dictarnen 1 el honorable Señor 
Presidente lo somete a votación, resultando 
aprobado. 

A continuación se lee y discute en lo par~ 
ticular el proyecto, aprobándose en primer 
debate los dos artículos de que consta el 
proyecto propuesto por la honorable Comi
sión dictaminadora. 

A moción del honorable Diputado Doctor 
Octavio Guerrero Aguilar, se le dispensa el 
segundo debate y demás trámites al pro· 
yecto. 

8' - El honorable Diputado Don Ralph 
Moody T aylor, expresa que habiéndose ago
tado la agenda, rnociona para que se !e dis· 
pense la lectura de acta de esta sesión. 

Discutida la moción Moody Taylor, el ho
norable Señor Presidente la somet<o a vota
ción, resultando aprcbada. 

9? - No habiendo m6s que tratar, se le· 
vanta la sesión. - Corne:io H. Hüeck, Pre. 
sidente. - Antonio Coronado Torres, Secre· 
tario. - Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 'J. 
Crédito Público 

======= =====· 
Decreto de Protección Industrial a 

Firma Industrias Damir 
Reg. No. 792 - R/F 369910 - <$'.456.00 

Decreto No. 90 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBI.JCA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma INDUSTRIAS DAMIR, para que, de 
conformidad con el Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial se clasifique y equipare su 
Planta Industrial que tiene establecida en 
El Sauce, Departam9nto de León, la que 
se dcdic?. al tlcEcotü·::ado d~ ajonjolí pam 
la exportación. 

Segundo·: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en r.esión ordinaria celebrada a los 
quince días del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho, según Acta No. 4 
de la misma fecha por medio del que reco-
miendan; Clasificar a la empresa solicitan
te como Industria Existente del Grupo "A", 
equiparada en todos los beneficios con su 
similar F..NRIQUE MANTICA BERIO, la 
cual está reclasificada como Industria Nue
va del Grupo "A". según Decreto· No. 65 
dl 12 de mayo de 1977, publicado en el Dia
rio Oficial "La Gaceta'', No. 142 del 27 de 
junio de 1977, de conformidad con los Ar
to,q. 4, 5 y 7 del Convenio y 17 (Transito
rio) del Tercer Protocolo al mismo", 

Tercero: La Resolución No. 28-"C-2", 
dictada por el Ministerio de Econonúa, In
dustria y Ccmercio el 6 de octubre de 1978, 
en la que se determina la clasificación y 
equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Res.olución. 

Considerando: 
Que utilizará más del 50% de materia 

prima de origen centroamericano. 

Que de conformidad con el Convenio es 
procedente otorgarle a empresas naciona
les ,similares, equiparación industrial a fin 
de situarlas a un mi<mo nivel de compe
titividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos F\scales al Desarrollo 
Industrial, Artos. 4, 5 y 7 y 17 (Transito
rio) del Tercer Protocolo. 

Decreta: 
Arto. lo.-Clasificar a la firma INDUS

TRIAS DA.MIR, que se dedica al descorte
zadc de ajonjolí para la exportación, como 
Industria Existente del Grupo "A", otor
gándosele los ·siguientes beneficios fisca· 
les mediante aplicación de las disposiciones 
equiparativas pertinentes: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, con ini
ciación según lo estipulado en el Arto, 
19 del Convenio, ha"ta el 27 de junio 
<lB 1987, sobre la importación de la si
guiente maquinaria y equip(): 

--'""== ~---~.=.,-.,;;;· - ==~ 

Máqiúna y Equ·ipo 

llrfáquina dcscortezadora 
Motore.s e1éctricos .. 
Tostadora d0 ajonjolí dcsc0r

t-:'?'\do 
Soplo.dor23 

F. Ara-ncelar-ia 

712-02-02 
721--01-02·0~ 

721·06-04 
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Molinos 
Lavadora .. 
Centrifuga -
Secadores 
Pulidor .... 
Empacadora 
Básculas .. 
Laboratorio de control .. 
Clasificadora .. 

F. Arancelaria 1 clatorados y envases menciona.dos, en los 
incisos a) y b) del Arto. Primero de. este 
Decreto, pueden ser :i:1odificadas, adíc1on~
das o derogadas, previo dictamen del Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio1 en .su caso. 

716-13-11 
716-13-07 
712-02-03 
721--06-04 
716-13-11 
716-13-08 
716-13-10 
716-13-22 
712-02-03 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to-

¡ das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio, especialmente a 

1 las siguientes: 

b) Exención de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 19 
del Convenio, sobre la importación de 1 b) 
las siguientes materias primas, pro .. 1 

ductns remi-elaborad0s y enva~es,. así: J 

80.0 por ciento hasta el 27 de JUlllo de 1 c) 
1982 y 60.0 por ciento hasta el 27 de 1 

a) Iniciar las actividades de instalación 
de su Platan y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de dieci
.ocho meses contados a partir de la 
fecha del presente Decreto; 

junio de 1987: ·~ j 

Invertir la suma de <$: 1,108.3 (Miles 
de Córdobas); 
Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe-
cial de concurir también al mercado 
centroamericano; 

= Bron1uro de met~~~. . . . . . -~ --- 512-09-03 =~ 
d) Utilizar por lo menos un 50% de ma-Materia Prinia F. Arancelaria 1 

c) Exención total de derechos de adua- ¡· e) 
na y demás gravámenes conexos, in-

1 

cluyendo los derechos consulares, ccn j 
iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio, ha~ta el 27. ?e 1 
junio de 1982, sobre la 1mportac10n 
de combustible estrictamente para el · 
proceso industrial, excepto gasolina; 

teria prima nacional o centroameri
cana; 
El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tri-
butarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley 
Tributaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 18 del Con
venio, y Arto. 24 del Reglamento (Rei
faldi) hasta el 27 de junio de 1985. 
Sinembargo, dicha exención estará su
jeta a las disposiciones del Decret? No. 
705 del 29 de junio de 1978, publicado 
en "La Gaceta'', Diario Oficial No. 
144 del 30 de junio del mismo año, 
en la manera que afecten la exención 
correspondiente de la empresa ENRI
QUE MANTICA BERIO, S. A., a la 
que se equipara: 

e) Exención teta! de impuestos srbre 
los activos y sobre el patrimonio, con 
iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 18 del Convenio y Arto. 24 del 
Reglan:ento ( Reifaldi), hasta el 27 de 
junio de 1987. 

Las exencion•"8 concecidas en los acápi
tes: a), b), e), d) y e), se han otorgado 
de conformidad con lo estipulado en el 
Arto. 17 (Transitorio) del Tercer Proto
colo al Convenio, sólo por el p€ríodo que 
falta para que terminen los beneficios co-· 
rresncndientes a la firma ENRIQUE MAN
TICA BERIO, S. A. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las lis
tas de maquinarias, repuestos, equipos, ac
cesorio·.s, rnaterias primas, productos semi~ 

f) CUmplir con el programa de produc· 
ción expuestc en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi· 
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren· 
cía, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, y permitir las inspecciones que a 
juicio de dicho3 Ministerios, sean ne
cesarias para mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de Jos 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan
cías que importe con franq L!Ícia adua
nera, asi como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Para el use de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipo que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Pfanta o para completar las instalaciones 
de édas, así como de !ns materias primas, 

www.enriquebolanos.org


466 I.A. GACETA--DIA.RIO OFICIAL 
-=~========~=================~ ~\"<~

'~""'' ___ _ 

productos semi-elaborados y rnvases que i Vistos: 
utilizará para su producción durante el pri- J Primero: La solicitud presentada por la 
mer semestre de operaciones. La lista en : firma "LITOGRAFIA DE FORMAS CON
cuestión, en lo sucesivo, o sea durante el ! TINUAS, S. A.", para que de conformidad 
Período de sus franquicias, deberá ser pre- con el Convenio Centroamericano de Incen-
8entada por períodos semestrales Y en lo tivos Fiscales al Desarrollo Industrial, se 
relativo a importaciones de fuera de Cen- clasifique su Planta Industrial que insta
troaméríca, será analizada y aprobada lará en la ciudad de Managua, la que se de
cuando los artículos en ella presentados dicará a la producción de giros, cheques, 
sean indispensables para el establec!mien- facturas, recibos, conccimientos de embar
to, ampliaciones u. operaciones de la .Plan- ques, formularios sueltos o en blocks, to
ta, no puedan disponerse de sustitutos dos impresos para llenarse a mano o a má-
centroamericanos adecuados y sean con- quina. · 
signados a la empresa antes mencionada. ! Segundo: El dictamen emitido por la 

Arto. 4o.-Sujetar en su caso al benefi- Comi,ión Consultiv.a de Desarrollo Indus
ciario a las sanciones que establece el Ca- tria! en sesión ordinaria celebrada a los 
pítulo X del Convenio Centroamericano de ocho días del mes de agosto de mil nove
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus- cientes setenta y ocho, según Acta No. 16 
tria!. . de la misma fecha, por medio del que re

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis
co o Hacienda Publica, los documentos ac
cesorios a su declaración a que se refiere 
el inciso e) del Artículo 3o. anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del audi
toriaje correspondiente. En caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obli
gado al pago de los impuestos correspon
dientes. 

Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Conve
nio Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y podrá ser mo
dificado adicionado o derogado de acuer
do con l~s términos del -mismo. 

comiendan: Clasificar a la empresa solici
tante como Industria Nueva del Grupo 
"B", según lo estipulado en los Artos. ~· 
5 y 7 del Convenio, gozando de los benef:i.
c\03 conferidos en el Arto. 13". 

Tercero: La información necesaria para 
la modificación solicitada presentada al 
Ministerio de Economía, InC!ustria y Co
mercio, por parte de la empresa solicitante. 

Considerando: 
Que utilizará un alto porcentaje de ma

teria prima de origen de fuera del área 
Centroamericana. 

Que su Planta Industrial empleará pro
cesos de fabricación nueves y eficientes en 
la elaboración de artículos de consumo ne
cesario para la realización de otras activi
dades e~onómicas del país, .otorgándosele 
así la Clasificación de Industria Nueva del 
Grupo "B". · 

Por Tanto: 
Arto. 7o.-El presente Decreto comenza- De conformidad con Jo expuesto y con 

rá a regir a partir de su fecha de emisión . fundamento en el C0nvenio Ccntroamerica
y deberá publicarse por cuenta del íntere- · no de Incentivos Fiscales al Desarrdlo In-
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. 1 dustrial, Artes. 4, 5, 7 y 13. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, ; Decreta: 
Distrito Nacional, a los veintisiet.e días del i Arto. lo.--Clasificar a la firma "LITO
mes de noviembre de mil novecwntos se- GRAFIA DE FORMAS CONTINUAS, S. 
tenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., Presi- A." que se dedicará a la producción de gi
d<;nte de, la Repú1:li~a. - (f) Róger_ Blan- ros: cheques, facturas, recibo~, c.onoci
dón Vela1tquez, Mmrntro de Econom1a, In- mientas de embarques, formulal'los sueltos 
dustria y Comercio. - (f) Samuel Genie · 0 en blocks todos impresos para llenarse 
A., Ministro de Hacienda y Crédito Públi- , a mano 0 a'máquina, como Industria Nu<;-
co. : va del Grupo "B'', la cual otorga los s1-

• , • 
1 guientes beneficios fiscales: 

Decreto de Proteccwn Industrial • a) Exención total de derechos de aduana 
a "Litografía de Formas Contínuas, ¡ y demás gravámenes conexos, inclu-

S. A." ! yendo los derechos. c?~su~~res, di;ran-
! te ocho años, coo m1c1ac10n segun .lo 

Reg. No. 794 - R!F 369596 - <l!: 400.00 ¡ estipulado en el Ary;_o. 19 del C?nv:imo, 
Decreto No. 74 ' sobre Ja importac10n de la s1gu1ente 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, maquinaria y equipo: 
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Maqu.inaria y Equipo F. Arancelurict 

Rotativa con circunsferencia 

de cilindro de 22" con un an

cho máximo de la banda de 
papel de 17~~" y con velocidad 

de 800 pies 716-07 ~01 

Colecto! a 
Guillotina 
Foto componedora Linocomp. 

para levantar textos .. 
Cámara de 24" x 21" con su 

lente y lámpara corresp. 

Títuladora Photo Tip Oseto 

Artesa para revelar película 

Artesa para lavar planchas 

Sécadora de película 
Mesa \\'·ester Lito de 36 x 36 

Mesa Lito, con luz difusa 

Quemadores de planchas .. 
Vulcanizadora de 10 x 15, pa
ra clishe.s . . . . 

716-07--03 
716-07-03 
716-07-03 
716-07-03 

b) Exención de derechos de aduana y 
dcm.ás gravámeneG conexos, incluyen
do Jos derechos consulares, sobre Ja 
importación de las siguientes mete
teria.s prima2, productos semi-elabora
dos y envases, asi: Cíen nor ciento du
rante Jos p::_·imeros tres años y cincuen
ta por cientD durante los düs años si .. 
g11ientes, con iniciación pegún lo esti-
1mlado en e! Arto. 19 del Convenio: 

Materias P1in1ns F. Arance!nria: 

Papel bond iegistes en bobina 641-02~-02 

Papel carbón desechable bobi-

na 642-09-02 

Sensibil.izador 511-01-08-09 
Revelador 

Goma 599-04-04 

Planchas de impresión c1.e 22 

X 24 . . 681~07-01-09 

Solución para el agua de la 

fuente 533-02-00 

Plater C1eaner 

Películas fotog1·áficas y papel 

fotográfico con sus equipos 
respectivos 
Soh1eión para el ~gua 

641-19-09 
533-02-00 

c) Exención total de impuestos sobre Irr 
renta y utiliéfr1de2 durant2 seis años 
cc,n iniciación según lo estipulado en 
el Arto. 1-8 del Convenio, y el Arto. 24 
del Reglamento (R0ifaldi); 

d) Exención total de impuestos sobre Jos 
activos y sabre o! patrimonio, durante 
seí3 afios1 cc.n _1nic:iacíón según lo esti
¡mlado ea el .Arto. 18 del Convenio y 
P ... rto. 24 deJ Reglamento (Reifaldi). 

Arto. 20.-Qu2da entendido que las lis
tas de maquinaria, repuestos, equipos, ac
t'.eso1·ios, rn:1t:.·rü:1s I>t·iniaH1 productor3 ~:enii
elaborados y envases, mencionados en Jos 

j íncisw a) y b) del Arto. Primero de este 
, Decreto, pu"C'f;cn ser modific~.das, adiciona-

l¡ das o dern·;rada.s, previo dictamen del }.[i
nisterio dB. Econom!a, In<lustria :l Comer-

1

\ cio, en sll caso. 

Arto. 3o ~Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 

J acuerdo con el Convenio especialmente a 
! las signiente:s: 
1 a) Iniciar Jos actividades de instalación 
¡ de su Pl"nta y concluir dichas insta-
'! laclones a~ntro a~· un nlazo d~ djeci

oclio me.ses c0ntr.dcs a partir de la fe ... 
! cha 00~ pre~ente Dccreto; 

b) J.n_vc;?tlt Jq r:l1_m? d(~ (1';~ 3.770.4 (Miles 
dP Córdobas' : 

e) Prni311cir lof' artícr!.lo¡:; qu;; rn.otívaron 
su clasífic2.r:i6n_ con el propósito esn-e
cü~l de cnn'3lirrir tr:mbién al mercado 
Cr:ntroamericano: 

d) El benef'cic rio está en le. obligación 
d::; Presentqr sus declaraciones tri
bnta:rias ~ 1 Fis~o de la R:::riúb!ica. de 
a.cu,,rdo al A:rticulo 20 de la Ley 
'Ji:ihutaril'l Con1ún, ~PJn(:!ue estuviese 
exent0 él.r:l prrg0 TiDr I!'.sdio de este De
crete·: 

e) Cnm~Jlir co11 el prn.~?m_:-i de produc
cién C\'5'.:~'1?·?'0to pri_ ;:;u rclicitp:d (lne fl~E' 

lo 0u~ dio 'hr:sP na:r!J .. otor~ar sn cla.s~fi
cscj6n v c0~.,11nl_('~~r. dentro C.·~ les 
t:rf.'-inta días ca!·~·r/l~rios 0.e su ocurren
cia. cuaiauiee m~:'<dif5cB.ci6n Pll los pla
ne"': <Y xH:·zyv0:::t0c:; ]nici:1:)es o~ur-ridos du
r~n.1:: "l r;yr:".'2 r:l."' 19-r: exe:ncion.es: 

f) Sumirdst1"?r to1Jn,o".. las infermucio:nes 
v datos ane 10 s 0 1icite el 1'.~inistcrio dz 
Eeono:m18.. Inclu~.t~_a 'i' Corn_ercio y/o 
~.-'Th1i.ste?'i.0 de '-=í,aci_.'.;nde, ~r Cr~dito Pú~ 

~1l~c?, :r D0I'~-~tir Jgci. h?s!)0~ciones CTU? a 
1tuc10 d.;; d1chr·1 J\.if:n1"Ste:r1os, S·'.39D nA
·c,..·qnrias Il:?_:ra ni:.::.ntcner 11n. control ne~ 
riérl5co ~obre 01 curr1~·li~!ento de Jos 
compromi::cs de la Empr:::':"a, la cual 
d0bf.T~ Ur1rar v anotar e.n Hhro~ ;.,r re ... 
g'i~tro<i ·0['n-:::.r:-i.:::l0s, «::i-:1~2tf'q a insne~

c1cn. infc·J~rr:.~.-::;ifn dr:taHada de' las 
m~rcr_:.:.cías ove importe con franqui
ci.a arJu.~.fl!?"f?" ''"'.Í COP10 01. USO ~l desti
no r:ue hay8, :::1"':"1o 2, las n11.sm?.~R. 

Para r::J H~e dí; lé]_<:l, Íl"'.1nou.icias en lr. ira.
Portacj;:n. d0 10::' :J.rt;r:11 0~ antes detf-'JJ9d.os, 
el b;:.n:o;ficjario nr2.s(·ntará ante el r.1:iniste
rio de Econon1ía. !n0.ustria y Comerci.o so
licitu.G contf'n~_9n0o l;na lista y SUB cantida
dse. de }-as m?auj~_arív.s ~ ,eo:t;i1:0? que ne
cPs1ta..::-a p21:"a Ja Jn9tnla~1cn H'.l.Ic1al de FU 
Pl?_n.tn o n-:i.rn ccr."11letnr l2f', in~tR.k:::_i:.iones 

de éstr,.'3, a2i c0rr0 d:_~ ]G\.s n1at-~r:ias y:!:i:iY'.as, 
productos semi .. 0lnl:nradns y envases a_ue 
utili?,ará p3ra fH.I pt';rluc1?ión <lurr<nte el pri-
1ne1· HC1nc:sf _1·:' l~e o-pt'l'.:)•.'ione;::;'. l....-a list:' en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
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períod-0 de sus franquicias deberá ser pre
sentada .por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analiza.da y aprobada 1 
cuando los artículos en ella presentados i 
sean indispensables para el establecimien- 1 

to, ampliaciones u operaciones de la Plan- 1 
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4o.-Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Art. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorf(ados en el presente Decr~to, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis
co o Hacienda Pública, los documentos ac
cesorics a su declaracién a que se refiere 
el inciso d) del Artículo 3o. anterior, Que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo pcr medio del audi
toriaje correspondiente. En caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio 
Centroamuicano de Incentivo3 Fiscales al 
Desarrollo Industrial y podrá ser modifi
cado, adicionado o derogado de acuerdo 
con los términos del mismo. 

Arto. 7o.-EI presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha de €mi
sión y deberá publicarse por cuenta del 
inter'2sado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los siete días del mes 
de septiembre de mil noveciq1tos setenta y 
ocho. - (f) A. 80,'lfOZA D., Presidente 
de la Repúbilca. - (f) Róger Bfan.i.éin Ve
ufaquez, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. - (f) Sumuel Genio A., Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Direcci6n General de Aduanas 

Aviso de Subasta en Administración 
de Aduana de Corinto 

A las diez de la mañana del día 15 de fe
breo del corriente año, en el local de la bo
dega de la Administración de Aduana de 
Corinto, serán vendidos en subasta públi
ca 287 lotes de mercancías, -abandona
das y caídas en comiso-. Las personas 
interesadas en participar en la subasta, 
pueden obtener en la Dirección General de 
Aduan¡¡¡, o en la Administración de Adua-

na de Corinto, la lista detallada de las mer
cancías que se rematarán con indicaciones 
del precio base de cada lote. 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economla, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 805 ~, R/F 366856 -·- 117 Valor <r 90,00 

Industti:i Guaten1altcca de Aceites y Grasas, 
S. A., guatemalteca, apoderado Dr .• Tulián Ben
dafiu, solicita registro marca: 

Clase 29. 
Presentada: 27 septiembre 1978. 
Registro Propiedad Industrial. ---- Managua, 15 

enero 1979. - Yolanda García de. 1\rfontealegre, 
Regístrador. -- Argeo ?\'firanda, SecretaTio. 

3 1 

Reg'. No. 786 R/F 3f.D606 - 1/2 Valor ~ 90,00 
Cil::i?," c11cmie, A, G .. Sn'zn. 111ediante apoderado 

Dr. Pwúl Barrios. ;;;olicltu T'f'eistro ino-1rca fábrica: 
"J?E\TET" 

Clase 5. 
Presentada: IS enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario, 

3 1 

Ileg. No. 787 - R/F 369606 -··- Z,/2 Valor ('i 90.00 
Jansscn Phar1n~iccuticn, N. V., de Bélgica, n1e· 

diante aporlerado Dr. Raúl Barrios. sJlicita regis· 
tro n1a.rca fábrica: 

"F L U K I V FJ R" 
Clase 5. 
Presentada: 18 ent>ro 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- J\.fanRgua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre. 
:R•egis~r~1dor. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 178 - R/F 350823 Valor ~ 90.00 
Pierre Cardin, francesa, mediante a,poder::i.do 

D1·. Yamil I-:!anón, solicita regi:;tro 111are2 f1bri
ca: 

Pierre cardín 

Clase 13. 
Presentada: 2 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. · -- 1'.-fanagua, 8 

enero 1979. Yolanda García de Monteale;:;:·e, 
RegLstr~dor. · · J. Argeo ]i.firanda, Secret1.1i0. 

1 1 
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Reg. No. 412 - R/F 366767 -~- 2/6 VaJor (f, 90.00 
Shell Internn.tional Petroleun1 Company Lin1i

ted, ingle.sa, apoderado Dr, Yamil Hanón, solicita 
registro marca : 

ENMARK 
Clase l. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Ma.nagua, 16 

enero 1979. - - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. --~ Arge.o Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 414 - R/F 366767 - 4/6 Valor <¡e 90.00 
Shell Internatíonal Petroleum Company LJni

ted, inglesa, apoderado Dr. Y ami! Hanón, solicita 
registro marca : 

Clase 1. 
Presentada: 10 enero 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia. de Montealegre, 
Registrador. - Arge.o :Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 416 R/F 366767 -- 6/6 Valor <¡e 90.00 
Shell In~ernational Petroleum Company Llmi

ted, ingle.sa, apoderado Dr. Y amil Hanón, solicita 
registro marca: 

BIRMARK 
Clase 5. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Regjstro Propiedad Industrial. - Managua, 16 ¡ 

enero 1979, -·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argco :Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg .. No. 564 --· R/F 367912 - Valor <$ 90.00 
Shell International Petroleum Company, Lími~ 

ted, inglesa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita, 
registro marca: 

TIRAD E 
Clase 5. 
Presentada: 10 enel'O 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Montealcg-re, 
Rcgistr::ido1·. -- Argeo Miranda, Secretario. 

¡¡ 2 

Reg. No. 560 - R/F 367910 -- Valor ey: 9-0.00 
Shell International Petroleum Company Lími~ 

ted, inglesa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita 
registro 1narca: 

BELMEP 
Clase l. 
Presentada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~- Managaa, 24 

enero 1979 - Yolanda García de. Mo.ntealegre, 
RegistJ·ndor. -"-- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5G5 - R/F 367911 -- Valor <f 90.00 
Sh.ell In~ernation::il Petroleum Company, Lirní~ 

tect, inglesa, apoderado Dr. Yamil Hanón .solicita, 
registro marca: ' 

"EELMEP'' 
Clase 5. 
Presentada: 1 O ene.ro 1979, 
-Opónganse. 

Registro PropiPdad Industrial. --- Managua. 24 
enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 561 - R/F 367909 -·- Valor ($'. 90.00 
Boheringer Mannheim, GMBH., alemana, me~ 

<liante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re· 
gistro marca fábrica: 

"COMBUR - CONTROL" 
Clase 1. 
Pre~1entada: 10 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

enero 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 563 - R/F 367908 - Valor <$ 45.00 
Boheringer Mannheim, GM'BH., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca: 

"B A T Y NI D" 
Clas:e 5. 
Presentada: 12 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiec~ad Industrial. --- Managua, 24 

enero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador, Argeo Míranda, Secretario. 

d 2 

Reg. No. 614 - R/F 368-072 - 1/18 Valor <f 45.00 
Owens-Illinois, Inc., estadounidense, apodera

do Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita registro 
marca; 

"S A FE D GE" 
Clase 21 
PresE:·ntacla: 26 Julio 1D78. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monte.
alegTe, Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

a 2 

Reg. No. 615 ·-- R/F 368072 - 2í18 Valor <S 45.00 
Unio_n Carb!de Corporation, estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita, registro 
mar".;8. fábrica: 

"SE VINO I L" 
Clase 5 
Presentada: 17 Noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ---· Managua, 15 

diciembre 1978. Yolanda García de Monte-
alegre. Registrador. Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg-. No. 616 -- R/B' 368072 -- 3/18 Valor <.s 45.00 
Roussel-Uclaf Société Anonyme, francesa, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca; 

"TA R IV ID" 
Clase 5. 
Presentada.: 6 Noviembre 1978. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -- Ma,·1agua, 15 

dicie.1nbre 1978. -- Yolanda García de Monte
alegre, Regif;t!'ador. - Argeo Mirnnda, Srio. 

3 2 

Reg, No, 617 - -- P~íF 368078 4/18 v·alor ~ 45.00 
Biofar·ma, Sociétü Anonyme, francesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fáhlica: 

"l:> R E D U C T A L" 
Clase 5. 
Presentada: 6 noviembre 1978 
Opón9,"nnse: · 
Ileglstro Pro_r¡iecJarl Industrial. ~ Managua, 12 

dfc;en1bre 1978. -- Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. ~ Argeo Miranda, Srio. 

a 2 
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Reg. No. 618 - R/F 368072 - 5/18 Valor <E 45.00 
Roussel Uclaf Société Anonyme, francesa, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"PRE C IN A" 
Clase 5. 
Presentada: 6 noviembre 1978. 
Opónganse,. 
R.egistro Propiedad Industrial.- Manngua, 12 

diciembre 1978. - "Yolanda García de 1\'1onte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 619 - R/F 368072 - 6/18 Valor <S: 45.00 
Wilkinson Sword Llmited, inglesa, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brica: 

"PRONTO .. 
Clase 7. 
Presentada: 6 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Montew 
alegre, Registrador. -Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 620 - R/F 368072 - 7 /18 Valor <S: ~5.00 
Parke, Davis & Company, es:adounidense,, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"CEBRAN" 
Clase 5. 
Presentada: 17 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. -·-- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 621 - R/F 368072 - 8í18 Valor <; 45.00 
E .. R. Squibb & Sons, !ne., estadounidense, apo

derado Franklin Caldera, solícita registro marca: 
"C O L O D R E S S" 

Clase 10. 
Presentada: 30 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monte
alegre. Registrador, - Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 622 - R/F 368072 - 9/18 Valor<$: 45.00 
Fleetguard, Inc., estadounidense, apoderado Dr. 

Franklin Caledra Pallais, solicita registro mar
ca fábrica: 

"FLEETGUARD" 
Clase 7. 
Presentada: 30 novien1bre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de :rvronte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 623 - R/F 368072 - 10/18 (!: 45.00 
Parke, Davis & Company, estadounídense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca 

"SI B L IN" 
Clase 5. 
Presentada: 20 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre. 1978. - Yolanda García de 1vionte-
alegre, Registrador. Argeo Miranda, Srio. 

s ' 
Reg. No. 624 - R/F 368072 - 11/18 ($ 45.00 

Parke, Davis & Company, estadounidense, apo
derado ·Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"VIRA-A" 
Clase 5. 
Presentada 20 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad. Industrial. - Man3.gua., 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de IVIonte
alegre, Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 625 - R/F 368072 - 12/18 <S! 45.00 
National Distillers and Chemical Corporation, 

estadounidense~ apoderado Franklin Caldera. so
licita registro marca: 

"U S I" 
Clase 1. 
Presentada: 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 ~ 

Reg. No. 626 - R/F 368072 - 13/18 <; 90.00 
Editorial Eco, S. A., española, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita regis
tro marca fábríca: 
JAMA "THE JOURNAL OF THE AMERICAN 

MEDICAL ASSOCIATION" 
Clase 16. 
Presentada: 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 734 - R/F 369066 - Valor <S 45.00 
E. Merck, alemana, mediante apoderado Doctor 

Sergio Lacayo, solicita marca fábrica: 
"ABSTL'fEX" 

Clase 5. 
Presentada: 6 ene:ro 1979. 
Opónganse. 
Registro P L·opiedad Industrial. - Managua, 26 

enero 1979. - Yolanda García de ~fontealegre, 
Registrador. - J. -Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8{)6 - R/F 366856 - 2/7 Va'or <$: 45.00 

Tabacalera Centroamericana, S. A,, guatemal
teca, mediante appderado Dr. Julián Bendaña, so
licita renovación marca fábrica: 
"PALMARES" No. 22,008 

Clase 34. 
Registro Propie.dad Industrial, Managua, 17 

enero 1979. - Yolanda García de Mont{'ulegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 I 

Reg. No. 807 - R/F 366856 -" 3/7 Valor ~ 45.00 
Carlo Erba, S.p.A., italiana, mediante apodera

do Dr. Julián Bendaiía, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"E R B A" No. 5,938 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

enero 1979. - Yolanda García de Montcalegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 808 - R/F 366856 - 4/7 Valor <$'. 45.00 
Juvena Produits de Beautle, S. A., sueca, me

diante apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita re
novación marca fábrica: 
"J U V E NA'' No. 20,064 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 l 
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Reg . .No. 811 - R/F 366856 - 7 /7 Valor <S'. 45.00 
Bayer Aktiengese1Ischaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita renovación 
marca fábrica: 
"BAYRENA'' No. 10,074 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

ene.ro 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 l 

Rcg: No. 809 R/F 366856 5/7 Valor G'. 90.0ú • 
Rtchard3on-Merre11, Inc. estadounidense me

diante apoderado Dr. Juliá~ Bendaña, solicita re
novación marca fábrica: 

No. 6,114 
Clase 5. 
Registro f'ropiedad Industrial. - Managua, 17 

ene.ro 1979. Yolanda García de Montealegre, 
Regist:«tdor. _ .. _ Uríel Silva T., Secretario. 

3 1 

Nombres Comerciales 
Reg . .No. 739 - R/F 369026 - Valor <S'. 135.00 

Recursos ~1arinos del Pacífico, Sociedad AJ1ó
nima. nicarflgüense, mediante apoderado Alfonso 
González Olivares, solicita registro nombre co
mercial: 

"RECURSOS l\IIARINOS DEL PACIFICO, 
SOCIEDAD ANON!MA" 

Para proteger y distinguir: Establecimiento de
diCíU!o a lrr explotación y procesa1niento de nutris-.. 
cos en general y cspecífi.crimente procesamiento 
de hurf.na de aceite de pescado y totlos .s1v; deri~ 
'Vtulos, atrnoccnr1Jniento, exportación, i1nportació1i 
negociHción, distribución y ti<-nta fle ~u._~ produc~ 

tos. 
Presentada: 18 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Man::i.g·ua, 23 

enero 1919. - Yoh:inda Garcü:t de Montealegre, 
Regi~trador. ~ J. Arg('o Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 7·10 ---- RiF 369027 Valor t$ 90.00 
AJn1.'1ccne.s de Cc71:tro Améric.'.l, Socíedad Anó~ 

nilna, nicaragüense, mediante zpoderado Carlos 
Gutiérrez, solicita registro nombre comercial: 

"ALMACENES DE CE.NTROAMERICA, 
SOCIEDAD A.NONIMA" 

Para proteger y distinguir: Establecimiento de
<Ucado r1 lo cffin¡-;rn venta 1J arrendani.icnto de bo
degas y/o crliffr:ios e-n 9eneral y alnuicen-a1niento 
de tod.11 cla~c de 1ncrcancía.s. 

Presentada: 18 enero 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, -·- Managua, 23 

enero 1979. Yolanda García de Montealegre, 
E.eg:istrador. .T, Ar¡;eo Miranda, Secretario. 

3 2 

RLg, No, 71J n.;F 369028 ·-- Valor <$: 90.00 
Comerc~a.l de Automotores, Sociedad Anónima, 

nicrrragüense, rfl¿·di?nte apoderado Carlos Gutié
r~·ez Ra1nírez, sali.citn. registro nombre comercial: 

"COI\.fJ<JRCJ:A .. L DE Al..TTOMOTORES, 
SOCIEDAD ANONL'1A'' 

Para pro~eger y distinguir: Estnbl-ecimiento de
l:icado a co-nip11a-vcnta de mcrca~cías, importacio
nes y expórta cione.~ de productos elaborados y se-
1J1-i-elaborudu:.:_ 

Prr·~·;<-:ntJda: -¡ C: <:Ht~ro llr/tl. 
Opónganse. 

Registro F·ropiedad Industrial. - Managua, 23 
ene.ro 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --" J. Argr;o l\{iranda ,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 577 -- R/F 322249 2/4 <I: 135.-00 
Mario E. Lacayo Bravo & Compañia Limitada, 

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Roberto 
Argüello, solicita registro nombre comercíal: 

Para proteger y distinguir: EstableciniiEnto 'le· 
clcdico:lo ol lavado y planchado de ropa en general 

Presentada: 3 novien1bre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1978. ---- Yolanda Garcia de Montea.le
gre, Registrador. --~ J. Arg~o Miranda, Srio. 

• 2 

Venta de Patente 
Reg. No, 716 --·-- RíF 369353 -· 1/5 Valor ~ 30.-00 

ESB Incorporated, niediante apoderado, ofrece 
en vent;;. Patente: 
1842-"B1\TERIA DE CONTINENTE BIPARTI

TO Y METODO PARA CONSTRUIRLA" 
Caso 0220. 

l\1anrr~ua. D. N., treinta y ano de enero de mil 
nove.cieñtos setenta y nueve. Yamil Hanón Areas. 

SECC!ON JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 770 R/1? 369386 ----- Valor <h'. 135.00 

Once n1~cüona, veintiuno de, febrero de mil no
veciente:s scte-nt;1 y nu.:;.ve, local es'.:e Juzgado, su
bastarás0. pr':dio u1·ha?'lO y mejor3s en Corinto, 
inscrito No. 6.411, ~A..si.snto 6to., Folios 182, 189, 
192 y 220. Registro Público. Propiedad Inmueble, 
Deprrrtn.mento de Chi'-.:-\n0.c:;-a. 

Eje,-:::uta: Co111p;:iiíia de Seguros, "La Protecto-
r3, S. _,\..". 

Ejecutufln: Deysi Q1¡:"rtPrn ele Sáenz. 
Base: Cinc11enta l\Iil Córdobas. 
Posturas: Fstric'o co;i.iado. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzg""ado Tercero Civil del Distrito de Ma

nagua, las diez de la mañana del veintlséis de 
en0ro de mil novecientos setenta y nueve. -- 0-
ri~l Soto Cu2.1.:1ra, Juez Tercero de lo Civil de Dis
trito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 795 --- R/F 35281 - Valor (S' 30.00 
Próx~mo febrero veinLe, once de la mañana, es

te Juzgado, subasta al martillo, Mazda Station 
Wag·o!"l, J..300, año 1975, cha;T:s STBV90870, motor 
TCM631t22, blanco. 

Avalno: Siete :M.il 'T1'cseic11tos (.:'.órdobas 
Ejecuta.: Minic~u·, S. A., a Alfredo Aguilar Be.

tanco. 
Verse: Casa Cross. 
JuzS"ado Tercero Civil Distrito. Managua, dos 

febrero mil novecientos setenta y nueve. - oriel 
Soto Cuadr8, Juez T!'ercero Civll de Distrito Ma
nagua. 

1 

Reg-. No. 796 - RjlP 352180 - Valor ¡¡'. 30.00 
Próxitno febrero ve.i~1te nueve de la mañana, es

te Juzgado, ~nhu:Jta a.l n1u1't.iilo, E'iat Sedán 125. 
chasis 0292022, motor 0279504, 1971, verde. 
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Avalúo; Dos Mil Cuatrocientos Córdobas. 
Verse: Casa" Cross. 
Ejecuta: Casa Cross a Theln1a Górnez Flor('S. 
Juzgado Tercero Civil Distrito, Managua, dos 

febrero mil nove.cientos setenta y nueve. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Distrito 
Managua. 

1 

RRg. No. 827 - R/F 369746 - Valor Q; 60.00 
Diez de la mañana, próximo veinte de febrero 

de mil novecientos setenta y nueve, local este 
Juzgado, venderáse al martillo, a) Un vehículo 
marca Renault, modelo R5TL, color verde,. <:ha
sis 1698026, motor 10073218-1, año 1977; y b) 
Un vehículo marca Renault, modelo R-5VAN, ti
po Coupé, año 1977, color verde, motor 100740015, 
chasis 99095-02. 

Pueden verse: Talleres de Central Agrícola Te
rán, Sociedad .A.nónilna (Coterán) K1n. 4 Carrc
te.ra Norte. 

Base de subasta: Diecisiete liil Córdobas ne
tos. 

Ejecuta: Finanzas de Nicaragua, E. A., a "Ga
buardi, S. A.". 

Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil Dis
trito. Managua, D. N'"., veinticinco de ene1•0 de mil 
novecientos setenta y nueve. - ·Oriel Soto C'uu
dra. Juez ·rcrcero Ci\-il Distrito Managua. 

1 

Reg. No. 828 - R/F 369745 - Valor ey 45.00 
Nueve y treinta mañana, veintiuno de febrero 

corriente, este despacho, subastarse un vehículo 
marca Mazda, tipo Sedán, modelo 323 1,30-0, año 
1977, chasis FA4TS519726, H.P., 81, co1or bl:in
co, capacidad cinco pasajeros, cuatro cilindros, 
cinco puertas. 

Base: Veinticinco Mil Córdobas. 
(Q; 25,000.00). 

Ejecuta: Crédito l\.fobiliario, S. A. a Yolanda 
Mejía de González y Osear González Henriquez. 

Oyense, posturas: Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil de Distrito de Managua, 

cinco febrero mil novecientos setenta y nueve. -
Javier Soriano Avellán, Secretario Juzgado Ter
cero Civil de Distrito de. Managua. 

l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 179 R/F 274812 -·- Valor ey: 45.00 

Haydeé Espinoza, solicita titulo rústíco, jl;ris· 
dicción Moyogalpa, Oriente: Dámaso Ampié; Po
niente, Edgard Holman; Norte, Leopoldo Ampié; 
Sur, Edmundo Mora. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito, Rivas, veinte diciembre mil 

novecientos setentiocho. -- Nubia Hernández, Se~ 
creta ria. 

3 2 

Reg. No. 481 -- R/F 290316 -- Valor el! 90.00 
Armindo Higinio, .Juan Antonio y María Mag

dalena Amador Barrer::t, solicjtan suple'.orio, si
guientes fincas: a) Veinte manzanas, Somoto, 
Este, Rafael Amador; Oeste, Prudencio Go:1zá.~ 
lez; .Norte, Balvino CÓrea; Sur, Eu~ebio Amador; 
b) Cinco manzanas. Somoto. Este, Sur, Rafael 
Amador; Oeste, 1'-Jorte, José González. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Somoto, quince ene

ro 1nil novecientos setentinueve. - Luis Adolfo 
Diaz R .. Srio. 

3 2 

Reg. No. 485 - R/F 288524 Valor <f 45.00 
Reynaldo Aburto Marenco, solicita supletorio 

urbano, barrio Dulce Nombre; linderos: Oriente, 
Reynaldo Aburto Marenco; Poniente, M:iximo Me
na; Norte, Virginia Ruiz; Sur, Juan Alberto Ve~ 
ga Ruiz. 

Opóngase. 
Juzga.do Distrito. Jinotepe, enero quince mil no

vecientos setentinueve. - J. C, Ca.strillo, Srio. 
~ 2 

Reg No. 487 - R/F 330991 - Valor ($ 90.00 
Asunción Valdivia García, solicita supletorio, 

predio urbano, casa y solar, San Jacinto, León; 
área:' novecientos quince metros cuadrados. ochenv 
tieéis centímetros; Undante: Oriente, Calle en
medio, Joaquín Vargas; Poniente, Norte, Micae,
la Morales; Sur, Asunción Valdivia García. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once enero mil na... 

v-ecientos setentinueve. -- José León Mora Bar
berena, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha B,, Se.-
cretario. 

3 2 

P~eg'. No. 4-88 - R/F 330968 -· ·valor <s: 90.00 
María Rugama Mendoza y otro. solicitan suple~ 

tori-J, predio urbano. San Jacinto, León, exten
sión, novecientos treintiún metros setenta centí
metros; lindante: Oriente, Pastora Baca; Ponien
te, Juan Valdivía; I'iorte. 1\'.tar1a Rugama Mendo
za, Reynaldo Pérez; Sur, Calle enmedio, Ran1ón 
Vaidelomar. 

Opónganse. 
Juz~ado Civil Distrito. León, once enero mil no

vecientos setcn~inue.ve. - Lineado. - Y otro. -Va
le. -- José León Mora Barberena, Juez Civil Dis
trito. - Luis Rocha B., Srio. 

Reg. No. 489 -- RíF' 330992 -- Valor ~ 90.00 
Asunción Valdiviu, García, solicita supletorio, 

predio urbano, San Jacinto, León. extensión: o
chocíentos ochentiséis metros cuadrados c.on trein
Ucinco centímBt-ros: lindante: Oriente. Calle enmc~ 
dio. Bla.s Pineda:. Poniente, Juan Pérez; Norte, 
Rosa Emilia Blandón; Sur, Juan Pérez. 

Opónganse, 
Juzgado Civil Distri~o. León, once enero mil no~ 

vecientos setentinueve. -- José León Mrn:n Barw 
berena, Juez Civil Distrito. - Luis Roch<l B., Se
cretario. 

í:ITACION A ACCIONISTAS D::U 
''ELECTRONJCA CENTROA'.rl-!IDRJCANA, 

SOCIEDAD ANONIMA'" (EJ~CAI 

Reir. No. 777 - R/F 3694.28 ~-- \Tnlor ($'. 120.00 
Con instruccion€'5 de Is Junca Dir0ctíva, citase 

a los accion'istas de "Electrónica Ccntro8rnerlca
na, Sociedad Anónimq" (ET.CA), pRr:t Junta Ge~ 
ncral Ordinaria de Accionistas, oue ee (elebraá 
el día veintisiete de febrero de inP rio'.'<''.'i"ritos 
setent:t y nueve, a las cuatro c~e lf'_ tn --cte. 0n !as 
Oficinas de la Comp::tii.ia. ciue s!tan en el kil6me
t1·0 nur.ve Y medio de la Carretera Norte, para 
tratar lo siguiente: 
1 )~.I;1forme de la Junta Directiva. 
2)-Presentacíó!l de los estados financieros, co~ 

rrespondientes al año de 1978. 
3 )-Informe del Vigilante. 
4)-·-Asuntos Varios. 

],fanagua, D. N., treinta de en(\t'O de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Carlos 11:orales Carazo, 
Secretario, 2 2 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publkan los días f,unes; 
In.dice -va como Suplemento. 
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